
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo DE  No.  ¢61Y

RAD. 6-2017-00022-00

Santiago de Cali,  30 de julio  de 2019

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la pane demandante, toda

vez que según  página de Banco Agrario,  no reposan títulos  pendientes de pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el  juzgado   de   origen   como   en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUT0   No    `t.ls-

RAD. 030-2018-00450-00

Santiago de Cali,  30 de julio de 2019

®

®

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

CORRASE  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  a  la  parte  demandada  del

AVALÚO  comercial  del    vehículo    aprehendido  en  este  asunto,  de  conformidad

con lo dispuesto en el an. 444 del C.G.P., por la suma de $28.400.000.oo IV./cte.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No   U6l¿

RAD. 06-2012-00264-00

Santiago de Cali,  30 de julio 2019

Visto  el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

PREVIO a correr traslado ORDENASE a la pane demandante, se sirvase indicar

el valor exacto del avaluó de las mejoras que se pretende subastar, conforme

el anículo 444 C.G.P.

NOTIFÍQUESE.-

®



®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO  DE  EJECUCIÓN   CIVIL IVIUNICIPAL

AUTONO.    Vt3J+

RAD.:  No.  034-2014-571-00

Santiago de Cali,  30 de julio de 2019

Procédese  por  parte  del  Despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio

apelación  impetrada  por  la  parte  demandante  en  contra  del  auto  Wo.  0228 de/ 25 de

eneno de 2079,  proferido dentro del proceso ejecutivo adelantado por BANCOOMEVA

S.A,   contra   RUBY  JARAM/[LO   GOWZA[EZ,   por  el   cual   el   Juzgado   decretó   el

desistimiento tácito del proceso.

Manifiesta   la   recurrente  en   resumen   luego  de   referirse  a   los   hechos  del   presente

proceso  solicita  que  se  revoque  la  providencia   impugnada  por  cuanto  no  le  asiste

fundamento jurídico al  Despacho para dar por terminado el proceso como quiera que se

encuentra  en  trámite  reorganización  por  la  Superintendencia  de  Sociedades  en   los

términos de la ley 116 del 2016.  Por lo que considera debe revocarse el  proveído.

Finaliza   manifestando   que   el   Despacho   no   podría   terminar   un   proceso   que   se

encuentra  en  trámite  de  un  acuerdo  extrajudicial  de  Reorganización  Empresarial,  ante

la   Superintendencia  de   Sociedades,   por  eso  solicita   reponer  para   revocar  el   auto

impugnado,  y debe  no  son  ser así  se  conceda  la  apelación  ante  el  superior  inmediato

como  expresamente  consagra  el   literal   e  del  ahículo   317  del   Código  General   del

Proceso.

CONSIDERACIONES.-

Dispone  el  aHi'cu/o  378  de/  C.G.P.,  que  salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición

procede en contra de los autos que dicte el Juez,  entre otros funcionarios, para que se reformen

o  revoquen,  debiendo  el  recurrente expresar las  razones que  lo  sustentan  en forma verbal  en

caso de que la  providencia se haya dictado en audiencia,  o   por escrito,  cuando se profiera  por

fuera  de  ésta,  presentado dentro de  los tres días  siguientes  a  la  notificación  del  auto,  como es

este el caso.

Ahora   bien,   los   literales   b)   y  c)   del   numeral   2   del   artículo   317   del   C.G.P.,   establecen   lo

siguiente:

1



Proceso:  Ejecutivo.  Banco Coomeva   Vs.  Ruby  Jaramillo   Rad.:  No. 76001- 0-03-034-2014-00571.00.

"Ari.  317.- Desistimiento iácito. El desistimiento tácito se aplicará en los2.S!±andgJ±ni±9g9sQoactuacióndecualquiernaturaleza,encuaiquid„

1-:`-,`,,,-.,,l.:...3`  ®\.en'`,.`   1      '1radesusetapas,pg±map§Z9a

inactivo en  la  secretaría  del  desDacho.  Doraue  no  se sol_i_c_i_ta±na!Ízai ninauna actuación durante el

Iazo  de  un afio  en rimera  o  única   instancia contados  desde el  dia uiente  a  la  última

notificación o desde la última encia o actuación etición de rte o de oficio

terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  pr

condena en costas o perjuicios a cargo de las paries.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a)   (. .  .).

roceso cuenta con sentenci_a_e_ a favor del demand

se decretará la

vio.   En  este  evento  no  habrá

nte o auto ue ordena se

interrum irá  los

términos Drevistos en este ar£ículo.- ( . . .)" (Subraya, negrita y cursiva de

Observa  el  Despacho  que  previo  resolver  el  recurso    de  reposi

profirió la  siguiente  providencia  "1.-  EN  CONSECUENCIA 0FICIAR

SOCIEDADES  REGI0NAL  DE  CALI,  a  fin  que  se  sirva  informar

reorganización  de  la  persona  natural  no  comerciante  RUBY  JARANIIL

cedula   de   ciudadanía   No.   31.296.261.   2.-UNA   VEZ   LA   SUPERINT,

REGIONAL DE  CALI,  emita  dicha  respuesta  pasar a  Despacho  inmedi

recurso de reposición y en subsidio a apelación  presentado por la parte

Ahora  bien  con  escritosí   allegados  26  de  junio  y  26  de

Superintendencia   de   Sociedades   da   respuesta   al   oficio

Secretaria Administrativa y Judicial  Principal de la Superinte

QUINCENO  TUNUBULA,   informa   que  a  través   del   auto

consta en  acta   No.  6210-00163 de fecha  11  de octubre de

Regional    de    Cali,    de    la    Superintendencia    confirmo   el

reorganización presentado por la señora RUBY JARAIvllLLO

En este orden de  ideas,  le asiste  la  razón  a  la  parte deman

un  proceso  de  Reorganización  Empresarial,  ante  la  Superi

en  contra  de  la    demandada  RUBY  JARAIvllLL0  GONZA

reponer   para   revocar   la   providencia   recurrida   y   en   co

nuevamente  a  oficiar  a  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SOC

CALl, a fin de que se sirva indícar si hace necesario enviar e

no obra solicitud con anterioridad.

'  Fls.:  95 al 99 del expediente.

Juzgado).

ión  y  en  subsidio  apelación

LA SUPERINTENDENCIA  DE

1  estado  actual  del  trámite  de

0  GONZALEZ  identificada  con

NDENCIA   DE   SOCIEDADES

tamente para  resolver sobre el

ulio  del   año  en   curso   la

o.    1115   a   través   de   la

dencia  Regional JESSICA

ictado  en   audiencia   que

016,  donde la  lntendencia

acuerdo   extrajudicial    de

GONZÁLEZ.

ante,  toda vez que existe

tendencia  de  Sociedades,

EZ,  el  Juzgado  habrá  de

secuencia   se   procederá

EDADES  REGIONAL  DE

expediente, toda vez que



Ea

Proceso:  Ejecutivo.  Banco Coomeva   Vs.  Ruby  Jaramillo   Rad.:  No. 76001-40-03-034-2014-00571.00.

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR  el auto Wo. 0228 del 25  de enero de 2079,   por lo expuesto en

Ia parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: AGREGASE para que obre y  conste  las comunicaciones allegadas por la

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES REGIONAL DE CALl.

TERCERO:     POR     SECRETARIA     OFICIESE     a     la     SUPERINTENDENCIA     DE

SOCIEDADES  REGIONAL  DE  CALl,  a  fin  que  se  sirva  informar  si  se  hace  necesario

remitir el proceso de la referencia para ser tenido en cuenta el trámite de reorganización

de  la  persona  natural  no  comerciante,  como también  el  levantamiento  de  las  medidas

cautelares,  toda  vez  que  no  obra  en  el  expediente  solicitud  con  anterioridad,  como

quiera que informan que está en la etapa de ejecución del acuerdo de la  señora   RUBY

JARAMILLO GONZALEZ   identificado con cedula de ciudadanía  No.  31.296.261.,

NOTIFIQUESE.-



1`

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No   +C>12~

RAD. 01 -2009-00587-00

Santiago de Cali,  30 de julio 2019

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

GLOSASE  a  los  autos   para  que  obre y conste  la  comunicación   procedente  del
JUZGADO  1° CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

NOTIFIQUESE.-





t

REPUBLICA DE COLOMBIA

FUMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  `bls
FUD. 07-2018-00701 -00

Santiago de Cali, 30 de julio 2019

En atención a la solicitud, el juzgado;

RESUELVE:

1.-GLOSASE  a  los  autos   para  que  obre y  conste  la  comunicación   procedente
del JUZGADO 7° CIVIL MUNICIPAL DE CALl.

2.-  ORDÉNASE  que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA  DE   EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor de  la

parte   actora   a  través  de   su   apoderada  judicial   OLGA   LONDOÑO  AGUIRRE
identificada  con  cedula  de  ciudania,  No.  66.916.608  por  la  suma  de  $105.644,oo
mcte  títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tlpo
ldentlficaclón

D.cumGnto

469030C02389571                  9009337631

469030CX)2389572                    9CÜ9337631

Número
ldentiflcación

Númoro do
T''ulog

C00PERATIVA CREDITO Y                  IMPRES0
SERVICIO                                                           ENTREGAD0

C00PERATIVA CREDITO Y                  IMPRESO
SERVICIO                                                            ENTREGADO

Fecha
Consümción

0910112019

09/07¢019

$ 52 e22,oo

$ 52 822,00

$
105 644,00
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo     V6Ll

IUD. 022-2010-01268-00

Santiago de Cali,   30  de julio de 2017

®

RESUELVE:

ABSTIENESE   el  Despacho  de  entregar de  los  depósitos judiciales  producto  del

remate, toda vez que no se obra manifestación de adjudicatario ha entregado

el vehiculo subastado, una vez el adjudicatario informe de   la entrega del mismo

se le dará tramita a dicha solicitud.

NOTIFIQUESE-





er

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No. +@i
RAD. 03-2009-00034-00

Santiago de Cali, 30 de julio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, toda

vez que según  página de  Banco Agrario,  no reposan titulos pendientes de pago

por  cuenta   del   preste  asunto,   tanto  en   el  juzgado  de   origen   como  en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-

®



REPÚBLICA DE COL0IVIBIA

luMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE
AUTO   No

luD. 021 -2007-00028-00

Santiago de Cali,  30 de julio de 2019

En atención a la solicitud,  el Juzgado;
RESUELVE:

ORDÉNASE que  por la SECRETARIA  DE  LA 0FICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL,  a fin
de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través de su
apoderado   judicial    Doctora   MARIA       CECILIA   LINCE   TENORIO       identificado   con    la   C.C.
No.29.533.516,  por   la suma de $6.300.000.oo M/cte,  los cuales se relacionan a continuación:

•   I)ATOS  DEL  DEMANDADO

®

®

Tipo
ldentificaclón

Número del Tftulo

469030002 1 66987

469 030002 1 66988

469030002166989

469030002 1 66990

469030CX)2166991

469030002166993

469030m2166994

4690300021 66995

469030002166995

469030C02167CX)2

469030m2167004

469030002167ü5

469030002169989

469030002 1 69990

469030002169991

4690300021 7001 7

469030CX)21 7001 8

469030CX)2170019

Oocume
D®manda

Número
ldontificación

Nombre

8600509309                  BANCO  BANISMO  S  A

8600509309                  BANCO  BANISMO  S  A

8600509309                  BANCO  BANISMO  S A

8600509309                  BANCO  BANISMO  S A

8600509309                 BANCO BANISMO S A

8600509309                 BANCO BANISMO S A

8600509309                BANCO BANISMO S A

86oo5og309                BAr`lco BANISMo S A

8600509309                BANCO BANISMO S A

86CX)S09309                 8ANCO  SAN ISMO  S A

8600509309                  BANCO  BANISMO  §  A

8600509309                 BANCO BANISMO  S A

8600509309                 BANCO BANISMO  S A

8600509309                 BANCO BANISMO  S A

8600S09309                  BANC,O  BANISMO  S A

8600509309                 BANCO BANISMO S A

8600509309                 BANCO BANISMO S A

8600S09309                 BANCO BANISMO S A

Esúdo
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nombre      LUIS ALFONSO LENIS TERFLANOVA

Número do
T'"'o®

Fecha         Feeha de

o7/o2nol 8               NO APLlcA

07/02/2018                NO APLICA

07/02#018               NO  APLICA

07m2#018               NO APLICA

07®2/2018               NO APLICA

07/02Q018               NO APLICA

o7m2/2ol 8               NO APLlcA

o7m2/2018               NO APLICA

07/02/2018              NO ApllcA

07/02/2018               NO APLICA

o7m2r2ol 6              NO ApllcA

07/022018               NO APLICA

14/02mol 8                NO  APLICA

14/02&018                NO  APLICA

14/o2r2018                 NO  APLICA

14/02B018                NO APLICA

14/022018                NO APLICA

14/o2r2ol 8                NO APLICA

$  350  0CX),CX)

$ 350 000,CO

$  350  0CX),CO

$ 350 0m,00

$ 350 CX»,00

$ 350 Cm,00

$ 350 0m,00

$ 350 Cm,00

$ 350 000,00

$ 350 000,00

$ 3S0 000,00

$ 350 000,CO

$ 350 0CD,00

$ 350 0CO,00

$ 350 0a}00

$ 350 0",00

$ 350 0m,00

$ 350 000,00

NOTIFIQUESE-

ÍrJ
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REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.     `JCY

RAD. 010-2018-00293-00

Santiago de Cali,   26   de julio de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   anículo   446   del   Código
General del Proceso, por la suma de $3.238.777.04 Mcte.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®



.REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No t`-¿.C`
RAD. 29-2015-00288-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto el memorial que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el  embargo y secuestro  preventivo de  los  bienes y/o  remanentes que

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los

ya embargados del proceso ejecutivo propuesto por BANCO BBVA, en contra de RENE
VALDES  RUALES quien se identifica con  C.C.16.617.450, que cursa en el JUZGAD0

1  CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALl, distinguido con Rad.

08-2017-00070-00.

2.-POR SECRETARIA comuniquese mediante  oficio la orden impartida a la DIAN, para

que sea tramitado por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,



m

EPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No. u\-(_. S

RAD.:  No. 029-2015-00288-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

RECONOCER   personería   amplia   y  suficiente   a   la   abogada   ANGY   DAYANA
CERON  JURADO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.113.646.667  de
Palmira  y  Tarjeta  Profesional  No.  275597  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
apoderada judicial de la pane demandante SISTEMCOBR0 S.A.S., de conformidad
con los términos del memorial poder.

NOTIFIQUESE.-

®



m

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo   UdtT

FUD. 031 -2011 -00831 -00

Santiago de Cali,   26 de julio de 2017

RESUELVE:

ABSTIENESE   el  Despacho  de  entregar de  los  depósitos judiciales  producto  del

remate, toda vez que no se obra manifestación de adjudicatario ha entregado

el vehiculo subaistado, una vez el adjudicatario informe de   la entrega del mismo

se le dará tramita a dicha solicitud.

NOTIFIQUESE-

®



(r

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.    ü-LrJ-
RAD. 33-2014-00884-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

TIENESE en cuenta manifestación del apoderado judicial de los HEREDEROS del

aquí  demandante  Alberio  Bahamon  Velasco  (Q.E.D),   en  el  que  indica  que  se

encuentra en trámite proceso de sucesión al Juzgado Primero de Familia de Cali.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZCADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.   `+rz~
RAD. 034-2015-00460-00

Santiago de Cali,  26 de julio de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRÉTASE  el  embargo y  posterior secuestro  del  bien  inmueble  identificado

con Matrícula lnmobiliaria No. 378-174709 de la Oficina de Registro de lnstrumentos

Públicos  de  Palmira,  de  propiedad  del  demandado  HARVY  HOYOS  PELÁEZ,

identificado con C.C. 94.448.438.

2.- POR SECRETAR[A ordenase oficiar a  la  Oficina de  Registro de  lnstrumentos

Públicos de Cali, comunicando la medida cautelar antes decretada.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.  `U`-S
RAD. 020-2014-00151 -00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas
corrientes,  de  ahorro,  CDT`S  y  cualquier  otro  activo  bancario  que  pertenezca  al
demandado  FRANCISCO  DIDIER  MARQUEZ  SALAZAR  identificado  con  C.C.
16.632.064, en las entidades bancarias BANC0 W S.A.S.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $27.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
ceriificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO DE EJECUCIÓN   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

4- udTi
RAD. :  No. 030-2008-00474-00

Santiago de Cali,   veinticinco (25)  julio de 2019

Procédese  por parte  del  Despacho  a  resolver el  recurso de  reposición  impetrado  por la  parte

demandante  en  contra  del  auío  Wo.  3793    del  26  are /.un/.o  de  2079,  proferido  dentro  del

proceso ejecutiivo adelaritac]o por JUAN PABLO VARELA ROJAS, cor\\ra VICTORIA ANDREA
LOPEZ YorRAS, por el cual el Juzgado decretó el desistimiento tácito del proceso.

La  inconformidad del  recurrente en  resumen es que presento solicitud el día  3 de julio de 2019,

a fin de que  se oficiara a la EPS S.OS y a la ARP Sura,  quien manifiesta que para que proceda

dicha terminación el  Despacho debió notificar antes de la presentación de la última de parte y la

notificación  de  la  decisión  solo  ocurrió  hasta  el  5  de  julio  2019,  por  lo  que  solicita  reponer  el

auto mención.

CONSIDERACIONES.-

Dispone  el  aH/'cu/o  318  de/  C.G.P„  que  salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición

procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios,  para que se reformen

o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar  las  razones  que  lo  sustentan  en forma  verbal  en

caso de que la  providencia se haya dictado en audiencia,  o   por escrito,  cuando se  profiera  por

fuera de ésta,  presentado dentro de  los tres días siguientes  a  la  notificación del  auto,  como es

este el caso.

Ahora   bien,   los   literales   b)   y   c)   del   numeral   2   del   artículo   317   del   C.G.P.,   establecen   lo

siguiente:

"Art. 317.-Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: ( . .).

2.  Cuando  un  Droceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas,  Dermanezca

inactivo en  la  secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza ninauna actuación durante  el

Dlazo  de  un   (1)  año  en   Drimera  o  única  instancia,   contados  desde  el  dia  siauiente  a  la  última

notificación o desde la última diliaencia o actuación. a Detición de Darte o de oticio, se decretará la

terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.   En  este  evento  no  habrá

condena en costas o perjuicios a cargo de las paítes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a)  (...).



Proceso.  ejecutivo singular
Juan Pablo Varela Rojas. Vs. Victoria Andrea   LÓpez y Otras.
Rad..  No   7600140-03-0028-2015-00135-00.

b) SSJ§±±± pro¢.eo cu.m. ¢on s®ntencia ehcutomde a favor dol demsridante o mrb q" ord" .oqulr
•cl.Ie_______pP1..Iocu¢Fón.dDlimDre\ristoenestenurn®ralrid.do+r2|.ho.i
c)  CuEiFauier  sc±iiadóri.  de  ofic+o  o  .  r}UcJón  d.  Dm-  d.  cudaul.r  ntiur.l.z.  IntirTumpJrd  lo.
términos Drevistos en este artículo: (. . .)" (Subraya,  negrita y cursiva del Juzgado).

En este orden de ideas,  no le asiste la razón a la parte demandante si en cuenta se tiene que si

bien  es  cierto  el   apoderado  de  la   parte  actora  allego  memorial   el   día   2  de  julio  de  2019,

soljcitando oficiar a la   EPS S.OS y a la ARP Sura,  a fin de que esta entidades indicaran en que

empresas  se encuentran vinculadas  laboralmente  las demandadas esto con  el fin  de  adicionar

mediadas previas sobre el embargo de sus salarios,  no es menos cieho que el Despacho ya se

había  pronunciado  mediante providencia de fecha 26 de junio de  la  presente anualidad,  dando

por terminado  por desistimiento tácito  el  proceso de  la  referencia  pasando  a  la  Secretaria  a  la

Área  de  Notificaciones  y  Comunicaciones  el  mismo  día  tal  como  consta  el    anotación  en  el

sistema Siglo Justicia Xxl que relaciono a continuación;

Actuacm Fecha Actuecm
AJ depach]                                      22m7/2019
T iastdo C.G . P 3 0 ías 15m7"9

J Al de*                              11m?/2019
Fleccpcñ me"úl
Fü estado

09m7/2019
03m7/201g

AmdeDesisthienio Táeitod.     03m"9
J F]ecepcm me".d                      Ü2/07ffl9

A Noüicaciones y ccm`micacbn...   26AH"9
Cansta"ri± 11-7

17m7;...      19ÍÜ7t..,      85                               1

05/07/...     tE/07/h,     80                            1
801

Ahora bien la inconformidad del profesional de derecho es que la  providencia fuera notificada el

día  5 de julio de 2019,   sin   resolver su  memorial,  el cual se  le  hace saber que el  Despacho ya

había emitido dicha orden, toda vez que con  anterioridad  no  hubo pronunciamiento alguno que

interrumpiera  el  término  establecidos  en  la  norma  en  mientes  para  no  dar  por terminado  por

desistimiento  tácito   el   proceso;   razón   por  la   cual   el   Juzgado   mantendrá   su   decisión   y   no

repondrá la  providencia recurrida.

En virtud de lo anterior el Juzgado;

RESUELVE:

NO REPONER PARA REVOCAR  el aufo Wo. 3793  del 26  dejun/-o  de 2079, por lo expuesto

en la parte motiva de la presente providencia.

JUZGADO PRIMER0 DE

.0

NOT lFÍQUESE. EJECuclóN  CIVIL WIUNICIPAL DE

Cl CALl

EnEstadoNO.Jnehoyse
GE HER ÁN GIRPN DÍAZ notifica a las partes el auto anterior,

ii=----..',.`._-.Hi

'..__      /

\ - `:i;¥íc`;``¥?;c¥`



REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±GADOPR"SEfio"i#FEU8LCLF_ALvfiEí5fLUsíircRESENTENCIAS

AUTO No.
RAD. 034-2014-00519-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-GLÓSASE a  los autos para que obre y conste en el expediente manifestación
del apoderado judkrial de La parte demandada para los fines periinentes.

2.- ABSTINESE  el  despacho  de  requerir al  Banco Av Vilkas,  para  que  proceda  a
trasLadar los dineros depositados a favor del demandado, toda vez que si bien se le
solicito   embargar   la   cuentas   bancarias,   no   es   menos   cierto   que   recae   una
investigación  por presunto ilícfto.

3.-REQUEl"R al BANCO AV VILLAS, a La jefatura de organLsmos jurisdiccionales
o quien haga sus veces, para que sirva informar al Despacho el estado actual de la
cL/enía c/e ahomo No.  732880894, que se encuentran a nombre del aqui demandado
JOSE ALVEIRO VALENCIA VALENCIA.  ídentificado con C.C. 6.136.997,  pues en
ella  se  le  había  comunicado  medida  con  oficio  no.  245  envíado  por el juzgado de
origen,  Juzgado  34  CMI  Municipal  de  Cali,  pues  aún  se  encuentra  pendiente  de
pago la oblúación que aquí se persúue.

2.- POR SECRETARÍA,  líbrese el oficio pertinente,  para que sea enviado a esa
dependencia medíante correo 4W2, o el medio más expedno y se deje constancia
de ello.

NOTIFIQUESE,



Zzi

.REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  Y`-`7
RAD. 028-2016-00156-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-ORDENASE que  por la SECRETARIA se oficie a  SEGURIDAD  OMEGA,  a fin
de  que  indique  el  motívo  por  el  cual  no  ha  dado  cumplimiento  a  la  medida  aquí
comunicada sobre el saLario del dernandado EHYVER ZAMORA SOLIS identificado
con  C.C.  16.488.264,  como su  empk3ado.  Pese que  la  medida  le fue  comunicada
mrnediante oficio No. 01-3125, y fue efectiva La entrega de la mísma.  Por k) que se le
PREVIENE que de no cumplir con  las ordenes anteriores incurrirá en  DESACATO
a  la  autoridad  incurriendo  en  mufta    hasta  por díez  (10)  salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes, tal como lo ordena el ariículo 44 del C.G.P., así como tambíén
deberá responder por dichos valores tal y como lo contempla el artículo 593 numeral
9  ibidem.

2.-  POR SECRETARiA,  líbrese el  oficio  periinente,  para  que  sea tramftado por la
Darte interesada.

NOTIFiQUESE,



:`

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.  ULi-`8
RAD. 034-2014-00170-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE  a  la  SECRETARIA,  realice  la  reproducción  del  despacho  comisorio

No.143,  vista a folio  106,  con datos actualizados,  para que sea diligenciado por la

parte interesada.

NOTIFÍQUESE,



ql,,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   `J`i
RAD.:  No. 004-2016-00667-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la pahe demandante

REINTEGRA S.A.,  de conformidad  con  lo dispuesto en el  anículo 76  inciso 4° del

C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   al   poder  el   abogado   CARLOS   DANIEL   CARDENAS

AVILES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.397.838 y tarjeta profesional

No.152224  del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.  `TíZ>
RAD. 006-2016-00017-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019.

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

TIENESE en cuenta manifestación del apoderado judicial de los HEREDEROS del

aquí  demandante  Alberto  Bahamon  Velasco  (Q.E.D),  en  el  que  indica  que  se

encuentra en trámite proceso de sucesión al Juzgado Primero de Familia de Cali.

NOTIFIQUESE,

RGEH RNÁN GI   ÓN  DÍAZ
ll lA7

-
11--

JUZGADO PRIMERO D    EJECUCIÓN
CIVILMUNICIPAL     E  CALl

nEstadoNo.13        ehoysenotificaaias
P           'a       Tü;]°rAGOZ8\\9\Fecha:

`..``i'`.!..,-..`,.`.!-,.'
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo.   q`-CI
RAD. 08-2016-0778-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- PONGASE EN  CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte del  BANCO AGRARIO,  para

los fines pertinentes los depósitos judiciales que encuentran por cuenta del presente proceso.

2.-  POR  SECRETARIA  y  de  conformidad  con  el  ahículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

NOTIFIQUESE.-



2í,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE
AUTO  No     `Tbz

RAD. 032-2014-00314-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019

Visto el proceso que antecede,  por lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE  y  PÓNGASE  EN  CONOcllvllENT0  de  la  parte  demandante    el  reporte  del

BANCO AGRARIO. para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-

®

®



?¢

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO  No.  +GZO

RAD. 006-2013-00298-00

Santiago de Cali,  31  de julio de 2019

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Art.

286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el auto  No. 4326 de fecha 17 de julio de 2019,  en el sentido de realizar
desglose a folio  165, como fue solicitado a folio  167.

CÚMPLASE,



EZEii

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo    VJ-G5
Rad. 010-2017-00247-00

Santiago de Cali,  26  de julio 2019

Solicita  la  demandante entrega  de dineros  retenidos  para  el  proceso.  Se observa que  en  la
cuenta   del   Juzgado   de   origen   existen   depósitos   para   este   asunto,   y   se   solicitará   su
conversión a fin de atender la petición, por /o aníer/.or.

EI Juzgado,

®

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA OFICIASE al JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE  CALl,  que convierta a
la   cuenta   única   judicial    No.    760012041700   y   códúo   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CML  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de origen deberá vermcar que se trate de dineros retenidos para el  proceso de la
referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cualquier  inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
institucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.- OFICIASE  al  pagador  para  que  en  adelante  siga  consúnando  a  La  cuenta  única judicial
No.  760012041700 y códúo de dependencia No. 760014303000.

3.-  ORDENASE    a  La  parte  actora  para  que  apohe  el  correo  electrónico  del  pagador  para
esta   notificación   y   las   futuras   que   se   requieran   en   atención   al   principio   de   celeridad,
eficiencia y eficacia de la Justicia.

4.UNA  VEZ  la    parte  actora  allegue  el  correo  del  pagador  POR  SECRETARIA  proceda  a
realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.   v\-r6

RAD. 030-2016- 00187-00

Santiago de Cali, 26 de julio 2019

®

®

Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  adviene  que  aunque  la  liquidación

aporiada  por la   parie demandante  no fue  objetada,  Ia  misma  no será  aprobada,

como quiera que se observa que  se pretende el cobro de intereses moratorios los

cuales  no  fueron  ordenados    en  mandamiento,  por  lo  anterior  se  procederá  a

modificar dicha la  liquidación del crédito,  así:

CAPITAL Vci]or $ 27.000.000,00

RESUELVE:

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá como monto de  las obligaciones que aquí se cobran  por la suma

de $27.000.000.oo Mcte.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  `J£?
RAD. 021 -2015-00552-00

Santiago de Cali, 26 de julio de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y posterior secuestro de las motocicletas de placa: GYC

-80C y de placa: GYC-81C registrado ante la Secretaria de Tránsito y Transporte

Municipal  de  Soledad  -atlántico;  así  mismo  la  motocicleta  de  placa:  TFC41C

registrado ante la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Pueno Colombia

-Atlántico, que se encuentren a nombre de la sociedad demandada lNVERSIONES

ALZATE GIRALDO S.A.S., identificado con NIT. 900.685.942-7.

2.-   POR   SECRETARÍA,   líbrese   oficio   dirigido   a   la   Secretarias   de   Tránsito   y

Transporte   Municipal  de   Soledad   y   Pueho   Colombia  -  del   departamento  del

Atlántico.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO  No.   `Ji`í8
RAD. 030-2018-00615 -00

Santiago de Cali, 26   de julio de 2019

Visto  los    escritos  que  antecede  y  como  quiera  que  lo  solicitado  se  ajusta  a  lo

preceptuado en el artículo 545 y 548 de la  Ley 1564 de 2012, el Juzgado;

R E S U E L V E:

1.- GLOSASE al expediente  la anterior comunicación allegada  NOTARIA   SEXTA

DE   CALI,   de  fecha   2   de  julio  de   2019,   por  medio   de   la   cual   se   informa   la

aceptación del inicio del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante

de la señora MARiA DEL CARMEN TOVAR AROCA, para que obre y conste.

2.-   SUSPENDASE   el proceso   de   referencia   a   solicitud   del   CENTRO    DE

CONCILIACIÓN   NOTARIA   SEXTA   DE CALl  , de conformidad con  lo previsto en

los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012.

NOTIFIQUESE.-



1\

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali, 3'i     .j,J.,      ;::A Despacho del señor Juez el
presente  proceso,  informándole  que  revisado  el  expediente  no  existe  embargo  de  remanentes.
Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

Santiago de Cali,  26   de julk> de 2019

AUTO  Nb.   `+ri

®

RAD. 030-201800599-00

En  atención  a  la  solicitud  de  terrninación  presentada  por  la  parte  actora,  y  coadyuvado  por  el
demandado, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR  LA  TERMINAclóN  del   presente  proceso  ejecutivo  SINGULAR  adelantado  por
"BANC0 lTAU CORBANCA"   Contra JAIIVIE EDUARDO ESCOBAR.   POR PAGO TOTAL DE LA

0BLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamíento  de  las  medídas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  La  presente
acd\ón d]ecu`iva. Librese por secretaria los oficios de rigor.

3.-   En caso de existir embargo de  remanentes o de  llegarse a  perieccionar dentro del término de
ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.
G.P.

4.-   ORDENASE   el   desglose   de   los   documentos   base   de   La   eiecución   a   favor   de   la   parte
demandada,  de  conformídad  con  lo  dispuesto  en  el  a"cuk)  116  del  C.G.P  CMl.  No  obstante,  el
Despacho   se   abstendrá   de   hacer   entrega   del   documento   desglosado   hasta   tanto   La   parte
demandada apone arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO  30°  CML  MUNICIPAL  DE  CALl,  que  convierta  a  la
cuenta  única  judicial  No.  760012041700  y  código  de  dependencia  No.760014303000  (OFICINA  DE
EJECucloN CIVIL MUNICIPAL  DE CALl),  los títulos retenidos para el  presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el  proceso  de  ka
referencia,   y   comunicar   a   este   Despacho   cualquier   inconsistencia   que   impida   la   conversión
solicitada  o  el  cumplimiento de  dicho trámfte  mediante  oficio  o   a  través del  correo  institucional  de
este despacho   iol eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.ciov.co.

6.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho,  la comunicación de la
conversión,  para que obre en el proceso,  igualmente,  lnformar cualquier inconsistencia que  impida
la trasferencia de los títulos judiciales,  para ser entregados a favor del demandado.

7-CUIVIPLIDO lo anterior,  archívese el expediente previa cancelación de su  radicación.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HERN N  GIRO

JUZGADO PRIMEF`O DE EJECUCION CML
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. }&: de hoy se notifica a
las partes el auto anterlor.

-    \j=#O_t:`p`#


